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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 03603/INFOEM/IP/RR/2025, 03604/INFOEM/IP/RR/2025, 03605/INFOEM/IP/RR/2025, 03606/INFOEM/IP/RR/2025, 03607/INFOEM/IP/RR/2025, 03608/INFOEM/IP/RR/2025 y 03609/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto Electoral del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El doce de febrero de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública 00097/IEEM/IP/2025, 00098/IEEM/IP/2025, 00099/IEEM/IP/2025, 00100/IEEM/IP/2025, 00101/IEEM/IP/2025 y 00102/IEEM/IP/2025, en las que se solicitó la siguiente información:



00096/IEEM/IP/2025
“Solicito los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera presidenta Amalia sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México.” (Sic)

00097/IEEM/IP/2025
“Solicito los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Paula sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México.” (Sic)

00098/IEEM/IP/2025
“Solicito los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Patricia sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México.” (Sic)

00099/IEEM/IP/2025
“Solicito los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Karina Ivonne sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México.” (Sic)

00100/IEEM/IP/2025
“Solicito los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera July Erika sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México.” (Sic)

00101/IEEM/IP/2025
“Solicito los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Sayonara sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México.” (Sic)

00102/IEEM/IP/2025
“Solicito los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Flor Angeli sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega: SAIMEX
2. En fecha seis de marzo de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes mencionadas en los siguientes términos:

Oficio de 6 de marzo de 2025 en el cual el Director de Organización indicó que con base en sus atribuciones y funciones, la Dirección de Organización llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y no localizó información sobre el particular y no omito mencionar que conforme a los artículos 41, Base V, Apartado inciso a), numeral 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales es una atribución del Instituto Nacional Electoral (INE) para los procesos electorales federales locales; asimismo, de acuerdo con el artículo 54, inciso h), de la propia LGIPE, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, "mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral". Por tanto, el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) no es el organismo electoral responsable de determinación, elaboración y actualización.  Derivado de lo anterior, hago de conocimiento que, una vez que la autoridad nacional electoral determine el marco geográfico electoral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, el Consejo General del IEEM designará a las personas integrantes de los órganos desconcentrados que se determinen, conforme a los plazos señalados en el Calendario Electoral aprobado por el propio Consejo General del IEEM mediante Acuerdo IEEM/CG/19/2025 de fecha 14 de febrero del año en curso.

Acuerdo IEEM-CT-28-2025.pdf ACUERDO DE INCOMPETENCIA TOTAL PARA OTORGAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 00096/IEEM/IP/2025 Y ACUMULADAS

OFICIO RESPUESTA  Oficio de 06 de marzo de 2025  por medio de la cual la Jefa de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado refiere que derivado del análisis de la solicitud de información y de la respuesta emitida por la persona servidora pública de la Dirección  de Organización, lo requerido no corresponde a información generada, poseída y administrada por el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), ya que dentro de sus facultades y atribuciones no se contempla lo solicitado; en este sentido, la información a la cual pretende acceder puede encontrarse en poder del Instituto Nacional Electoral (INE), ello derivado de la debida fundamentación y motivación recaída en el acuerdo IEEM/CT/28/2025 "DE INCOMPETENCIA TOTAL PARA OTORGAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 00096/IEEM/IP/2025 Y ACUMULADAS" aprobado en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, mismo que se adjunta al presente. De igual forma, del análisis de la normatividad que regula a este Instituto, no se advierte fuente obligacional para que la Presidencia del Consejo General y Consejeras Electorales integrantes del Consejo General realicen análisis y estudios para la instalación de las 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México. No obstante, a la fecha de la presente respuesta, este Instituto no ha emitido ni aprobado documento alguno en el cual se determine una distritación para la Elección Judicial Extraordinaria 2025 del Estado de México. Finalmente, resulta importante señalar que, el día seis de marzo del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, sin embargo, este no ha sido notificado a este Instituto.

3. Inconforme con la respuesta el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, se interpusieron los recursos de revisión al rubro indicados en contra de las respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

03603/INFOEM/IP/RR/2025

· ACTO IMPUGNADO:
“No se entrega lo solicitado.” (sic)

	


· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No se entregan los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Flor Angeli sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México, sin que se anexe ninguna documental donde la consejera en cuestión se haya pronunciado al respecto, pero sí se entrega un oficio firmado por el Director de Organización, Victor Hugo Cintora Vilchis, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma.En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic).

03604/INFOEM/IP/RR/2025

· ACTO IMPUGNADO:
“No se entrega lo solicitado.” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No se entregan los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Sayonara sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México, sin que se anexe ninguna documental donde la consejera en cuestión se haya pronunciado al respecto, pero sí se entrega un oficio firmado por el Director de Organización, Victor Hugo Cintora Vilchis, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma. En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic).

003605/INFOEM/IP/RR/2025

· ACTO IMPUGNADO:
“No se entrega lo solicitado.” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No se entregan los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera July Erika sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México, sin que se anexe ninguna documental donde la consejera en cuestión se haya pronunciado al respecto, pero sí se entrega un oficio firmado por el Director de Organización, Victor Hugo Cintora Vilchis, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma. En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic).

003606/INFOEM/IP/RR/2025

· ACTO IMPUGNADO:
“No se entrega lo solicitado.” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No se entregan los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Karina Ivonne sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México, sin que se anexe ninguna documental donde la consejera en cuestión se haya pronunciado al respecto, pero sí se entrega un oficio firmado por el Director de Organización, Victor Hugo Cintora Vilchis, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma. En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic).

03607/INFOEM/IP/RR/2025

· ACTO IMPUGNADO:
“No se entrega lo solicitado.” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No se entregan los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Patricia sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México, sin que se anexe ninguna documental donde la consejera en cuestión se haya pronunciado al respecto, pero sí se entrega un oficio firmado por el Director de Organización, Victor Hugo Cintora Vilchis, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma. En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic).

03608/INFOEM/IP/RR/2025

· ACTO IMPUGNADO:
“No se entrega lo solicitado.” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No se entregan los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera Paula sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México, sin que se anexe ninguna documental donde la consejera en cuestión se haya pronunciado al respecto, pero sí se entrega un oficio firmado por el Director de Organización, Victor Hugo Cintora Vilchis, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma. En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic).

03609/INFOEM/IP/RR/2025

· ACTO IMPUGNADO:
“No se entrega lo solicitado.” (sic)


· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No se entregan los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera presidenta Amalia sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México, sin que se anexe ninguna documental donde la consejera presidenta se haya pronunciado al respecto, pero sí se entrega un oficio firmado por el Director de Organización, Victor Hugo Cintora Vilchis, imposibilitando a la consejera presidenta a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma. En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera presidenta deberá pronunciarse al respecto.” (sic).

4. Los Comisionados de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintisiete y treinta y uno de marzo  de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. Posteriormente se ordenó en la Décimo Tercera Sesión Ordinaria del nueve  de abril de abril de dos mil veinticinco, la acumulación de los recursos al rubro indicados, a efecto de que se formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

6. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en fecha nueve de junio  de dos mil veinticinco rindió los Informes Justificados a los Recursos de Revisión, de la siguiente manera:
INFORME JUSTIFICADO RR 3603-2025 Y ACUMULADOS UT.docx refiere que con la finalidad de dar certeza y garantizar el principio de máxima publicidad, resulta importante hacer del conocimiento que, a la fecha en que se rinde el presente informe justificado, se proporciona el Acuerdo INE/CG205/2025, aprobado por el Consejo General del INE en sesión extraordinaria del seis de marzo del presente año, por el que aprobó el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, en el cual emite el análisis y consideraciones respecto a la Distritación Electoral para el multialudido Proceso Electoral del Estado de México, indicando que las áreas técnicas del INE, son las encargadas de realizar un análisis mediante el cual se armonice la geografía judicial con el Marco Geográfico Electoral, en el ámbito local.
Asimismo, se remiten los acuerdos IEEM/CG/47/2025 e IEEM/CG/48/2025, Por el que se designan vocalías de los Órganos Desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México y Por el que se designan consejerías de los Órganos Desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, respectivamente, aprobados por el Consejo General del IEEM el 10 de marzo del presente año, fecha posterior a la notificación de la respuesta a las solicitudes de información y que tienen relación a lo requerido en las solicitudes de información.

Como se puede apreciar de todo lo expuesto, se demuestra que este Instituto no es competente para realizar análisis y/o estudios respecto a la instalación de las juntas distritales para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. Asimismo, quedan demostradas las razones por las cuales la DO brindó respuesta a las solicitudes de información, considerándose que las respuestas fueron entregadas a la parte recurrente en tiempo y forma, acorde a lo establecido por la normatividad de la materia.

Finalmente, no se omite señalar que, conforme a las manifestaciones vertidas por la parte recurrente en sus motivos y razones de inconformidad, relativas a: “…, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma. En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic), resultan ser manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas a través del procedimiento de acceso a la información pública, ya que este no tiene por objeto el desahogo de requerimientos acorde a los intereses de una persona, sino la solicitud y obtención por los particulares, de los documentos que se encuentren en poder de los sujetos obligados, los cuales registran los actos, decisiones y actividades que desarrollan en el ámbito de su competencia.

Por el contrario, la parte recurrente busca que se emita un pronunciamiento sobre el tema que aducen las solicitudes de información, lo cual resulta improcedente ya que como se demostró, no existe fuente obligacional para que las Consejerías Electorales emitan un pronunciamiento, respecto de lo cual no cuentan con atribuciones, particularmente respecto a análisis y/o estudios relativos a la instalación de las juntas distritales para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México.

ANEXOS.rar en el cual remite los siguientes archivos:

Acuerdo INE-CG205-2025.pdf  aprobado por el Consejo General del INE en sesión extraordinaria del seis de marzo del presente año, por el que aprobó el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. 
IEEM-CG-47-2025 IEEM.pdf. Aprobado por el Consejo General del IEEM el 10 de marzo del presente año, por medio del cual  se designan vocalías de los Órganos Desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México.
IEEM-CG-48-2025 IEEM.pdf Aprobado por el Consejo General del IEEM el 10 de marzo del presente año, por medio del cual  se  designan consejerías de los Órganos Desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México.

8. [bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver. Seguidamente, al no existir pendiente o diligencia por desahogar mediante acuerdo de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ----------------------------------

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el seis de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete al veintisiete de marzo de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. El Particular solicitó los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de las oficinas de las Consejeras sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México. (Sic)

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO refiere que derivado del análisis de la solicitud de información y de la respuesta emitida por la persona servidora pública de la Dirección  de Organización, lo requerido no corresponde a información generada, poseída y administrada por el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), ya que dentro de sus facultades y atribuciones no se contempla lo solicitado; en este sentido, la información a la cual pretende acceder puede encontrarse en poder del Instituto Nacional Electoral (INE), y remite  el acuerdo IEEM/CT/28/2025 "DE INCOMPETENCIA TOTAL PARA OTORGAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 00096/IEEM/IP/2025 Y ACUMULADAS" aprobado en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, en el cual hace del conocimiento a la parte recurrente que ese Instituto no es competente para generar, poseer o administrar la información solicitada, indicando el fundamento y atribuciones que tiene el INE, respecto a la geografía electoral, incluida la determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras, para los procesos electorales federales y locales.

14. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó por la negativa de la información solicitada.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada.



CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

17. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

18. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

19. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

20. Acotada la Litis del presente asunto, es de reiterar que el Particular solicitó los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de las oficinas de las Consejeras sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México. (Sic)

21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO refiere que derivado del análisis de la solicitud de información y de la respuesta emitida por la persona servidora pública de la Dirección  de Organización, lo requerido no corresponde a información generada, poseída y administrada por el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), ya que dentro de sus facultades y atribuciones no se contempla lo solicitado; en este sentido, la información a la cual pretende acceder puede encontrarse en poder del Instituto Nacional Electoral (INE), y remite  el acuerdo IEEM/CT/28/2025 "DE INCOMPETENCIA TOTAL PARA OTORGAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 00096/IEEM/IP/2025 Y ACUMULADAS" aprobado en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, en el cual hace del conocimiento a la parte recurrente que ese Instituto no es competente para generar, poseer o administrar la información solicitada, indicando el fundamento y atribuciones que tiene el INE, respecto a la geografía electoral, incluida la determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras, para los procesos electorales federales y locales.

22. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó por la negativa de la información solicitada.

23. Expuesto lo anterior, cabe cabe resaltar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

24. En este sentido, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 51, Ídem.] 


25. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
· Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

26. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:5]: [4:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 59, Ídem.] 

· Localzar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
· Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

27. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

28. Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 53, establece las funciones correspondientes a esta Unidad; mismas que se inserta a continuación:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. (…)
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.” 

29. De lo expuesto y con relación a lo solicitado, se tiene que, en efecto, la Unidad de Transparencia es la encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información. 

30. En atención a lo anterior, se advierte el SUJETO OBLIGADO se pronunció por medio del Servidor Público Habilitado competente, en el presente caso, la Dirección  de Organización, quien manifestó su imposibilidad para hacer entrega la información, derivado de que esta no obra en sus archivos por no haberse generado, poseído y/o administrado.

31. Ahora bien, el Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México refiere que  la Dirección de Organización , establece que es el órgano encargado de planear, organizar, dirigir y coordinar las actividades inherentes a la preparación, organización y desarrollo de los procesos electorales en coordinación con el INE, y refiere:
Artículo 33. La Dirección de Organización es el órgano del IEEM encargado de planear, organizar, dirigir y coordinar las actividades inherentes a la preparación, organización y desarrollo de los procesos electorales en coordinación con el INE, aplicando los procedimientos para el diseño, impresión, producción, resguardo, así como, distribución de la documentación y material electoral, auxiliando en la integración, instalación y funcionamiento de los Órganos Desconcentrados del IEEM, en la recopilación, sistematización, análisis, resguardo de la información y estadística electoral, conforme a las actividades encomendadas por el Consejo General, además atenderá lo relativo a la recepción y trámite de solicitudes de las Observadoras y los Observadores Electorales, en los términos que determine el INE. Durante la organización de los Procesos Electorales Concurrentes, será responsable de la Capacitación de las actividades que realizarán las personas Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales, así como de la aplicación de la evaluación del desempeño de estas figuras, mediante el instrumento que diseñe la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral. La Dirección de Organización ejercerá sus atribuciones en términos de lo dispuesto por el artículo 200 del CEEM y demás disposiciones legales aplicables, para tal efecto contará con la siguiente estructura:
 I. Titular de la Dirección de Organización. 
A. Subdirección de Apoyo Operativo - Coordinación de Organización Electoral SPEN; y
B. Subdirección de Documentación y Estadística Electoral - Coordinación de Organización Electoral SPEN. 
Contará con las personas servidoras públicas electorales necesarias para su óptimo funcionamiento, siempre que sean previamente autorizadas por la Junta General.
32. En atención a lo expuesto, y derivado del pronunciamiento realizado por el Servidor Público Habilitado Competente, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 

33. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 

34. Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

35. Así, se sostiene que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, aún más del Servidor Público Habilitado correspondiente, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.
36. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

37. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

38. Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

39. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

40. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

41. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

42. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”
43. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”


44. Asimismo no resulta ocioso que el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, por medio del cual, manifestó que no se entrega lo solicitado, ya que no se entregan los análisis y estudios que se hayan realizado por parte de la oficina de la consejera … sobre la instalación de 18 juntas distritales para la elección judicial 2025 en el Estado de México, sin que se anexe ninguna documental donde la consejera en cuestión se haya pronunciado al respecto, pero sí se entrega un oficio firmado por el Director de Organización, Victor Hugo Cintora Vilchis, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma.En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic).

45. Precisado lo anterior, se aprecia a simple vista que, los motivos de inconformidad expuestos corresponden a manifestaciones subjetivas vertidas por el RECURRENTE, interrogantes y declaraciones que, en efecto, no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición, como lo refirió en informe justificado el SUJETO OBLIGADO.

46. La parte recurrente busca que se emita un pronunciamiento sobre el tema que aducen las solicitudes de información, lo cual resulta improcedente ya que no existe fuente obligacional para que las Consejerías Electorales emitan un pronunciamiento, respecto a análisis y/o estudios relativos a la instalación de las juntas distritales para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México.

47. Por lo que, lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

48. En este sentido, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

· El derecho de petición y acceso a la información pública.
49. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:6]  “. [6:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


50. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:7]” (Sic) [7:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


51. Lego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:8]“(Sic) [8:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


52. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:9]” (Sic)   [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


53. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

54. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

55. Asimismo, por lo que hace a las manifestaciones vertidas por la parte recurrente en sus motivos y razones de inconformidad, relativas a: “…, imposibilitando a la consejera a pronunciarse sobre la solicitud, invisibilizándola por el hecho de ser mujer, al grado de poner en duda su capacidad para responder por sí misma. En tal sentido, se debe ordenar la entrega de la información y de no haberse generado, la consejera en mención deberá pronunciarse al respecto.” (sic), resultan ser manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas a través del procedimiento de acceso a la información pública, ya que este no tiene por objeto el desahogo de requerimientos acorde a los intereses de una persona, sino la solicitud y obtención por los particulares, de los documentos que se encuentren en poder de los sujetos obligados, los cuales registran los actos, decisiones y actividades que desarrollan en el ámbito de su competencia.

56. Bajo este contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado por parte del SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta a las solicitudes de información número 00097/IEEM/IP/2025, 00098/IEEM/IP/2025, 00099/IEEM/IP/2025, 00100/IEEM/IP/2025, 00101/IEEM/IP/2025 y 00102/IEEM/IP/2025, colma en su totalidad con lo requerido por el RECURRENTE.

57. Por lo tanto, este Organismo Garante considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Instituto Electoral del Estado de México, a las solicitudes de información número 00097/IEEM/IP/2025, 00098/IEEM/IP/2025, 00099/IEEM/IP/2025, 00100/IEEM/IP/2025, 00101/IEEM/IP/2025 y 00102/IEEM/IP/2025.

58. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03603/INFOEM/IP/RR/2025, 03604/INFOEM/IP/RR/2025, 03605/INFOEM/IP/RR/2025, 03606/INFOEM/IP/RR/2025, 03607/INFOEM/IP/RR/2025, 03608/INFOEM/IP/RR/2025 y 03609/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Instituto Electoral del Estado de México, a la solicitudes de información número 00097/IEEM/IP/2025, 00098/IEEM/IP/2025, 00099/IEEM/IP/2025, 00100/IEEM/IP/2025, 00101/IEEM/IP/2025 y 00102/IEEM/IP/2025.
TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON AUSENCIA JUSTIFICADA, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





	

















Página 1 de 34


Página 2 de 34


image1.jpeg
@
[Tnfoem




